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Decreto Legislativo. Se crea el Departamento de La Viña de Guachipas 
 

LA REPRESENTACIÓN GENERAL DE LA PROVINCIA 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°.- Declárase nuevo Departamento de la Provincia, con el nombre de “La Viña de 

Guachipas”, la división territorial que, bajo la misma denominación, ha sido erigida  en curato por 

S.S. Ilma. el Obispo electo y Vicario Capitular Diocesano y aprobado por el Excmo. Gobierno de la 

Provincia. 

Art. 2°.- Procédase a la elección de un diputado propietario y otro suplente por el nuevo 

Departamento titulado “La Viña de Guachipas”. 

Art. 3°.- Comuníquese. 

   

SALA DE SESIONES EN SALTA, noviembre 17 de 1858. 

JUAN N. DE URIBURU – Isidoro López, Secretario 

  

EL GOBIERNO. 

Cúmplase. 

GÜEMES – Casiano J. Goitia 

  

 

 


